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SESIONES ORDINARIAS

2008

ORDEN DEL DIA Nº 209

SUMARIO: Segundo Protocolo Facultativo del Pac-
to Internacional de Derechos Civiles y Políticos
Destinado a Abolir la Pena de Muerte, adoptado
en Nueva York, Estados Unidos de América, el
15 de diciembre de 1989. Aprobación. (119-S.-
2007.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto
y de Derechos Humanos y Garantías han considera-
do el proyecto de ley en revisión por el cual se aprue-
ba el Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Inter-
nacional de Derechos Civiles y Políticos Destinado
a Abolir la Pena de Muerte, adoptado en Nueva York
el 15 de diciembre de 1989; y por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 22 de abril de 2008.

Ruperto E. Godoy. – Remo G. Carlotto. –
Jorge A. Obeid. – Hugo R. Perié. –
Pedro J. Azcoiti. – Juan C. D. Gullo. –
Federico Pinedo. – Raúl N. Solanas.
– César A. Albrisi. – Luciano Fabris. –
Hugo Prieto. – Fabián F. Peralta. –
Manuel Baladrón. – Rosana A.
Bertone. – Susana M. Canela. – Nora
N. César. – Luis Cigogna. – Genaro A.
Collantes. – Roy Cortina. – Rosa L.
Chiquichano. – Stella M. Córdoba. –
Viviana Damilano Grivarello. – Irma A.
García. – Amanda Genem. – Nora R.
Ginzburg. – Silvana M. Giudici. –
Beatriz S. Halak. – Cynthia L. Hotton.
– Fernando A. Iglesias. – Miguel A.
Iturrieta. – Daniel Katz. – María L.
Leguizamón. – Marcelo E. López Arias.

COMISIONES DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO
Y DE DERECHOS HUMANOS Y GARANTIAS

Impreso el día: 12 de mayo de 2008
Término del artículo 113: 21 de mayo

– Ana Z. Luna de Marcos. – Oscar E.
Massei. – Juan C. Morán. – Norma E.
Morandini. – Alejandro Nieva. –
Agustín A. Portela. – Carlos A.
Raimundi. – Fernando Sánchez. –
Gladys B. Soto. – Jorge A. Villaverde.

Buenos Aires, 7 de noviembre de 2007.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley
que paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Apruébase el Segundo Protocolo
Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Ci-
viles y Políticos Destinado a Abolir la Pena de Muer-
te, adoptado en Nueva York –Estados Unidos de
América– el 15 de diciembre de 1989, que consta de
once (11) artículos, cuya fotocopia autenticada for-
ma parte de la presente ley.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

JOSÉ J. B. PAMPURO.
Juan H. Estrada.

SEGUNDO PROTOCOLO FACULTATIVO
DEL PACTO INTERNACIONAL

DE DERECHOS CIVILES Y POLITICOS
DESTINADO A ABOLIR
LA PENA DE MUERTE

LOS ESTADOS PARTES EN EL PRESENTE PROTOCOLO,
CONSIDERANDO que la abolición de la pena de
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muerte contribuye a elevar la dignidad humana y
desarrollar progresivamente los derechos humanos,

RECORDANDO el artículo 3 de la Declaración Uni-
versal de Derechos Humanos aprobada el 10 de di-
ciembre de 1948 y el artículo 6 del Pacto Internacio-
nal de Derechos Civiles y Políticos, aprobado el 16
de diciembre de 1966,

OBSERVANDO que el artículo 6 del Pacto Interna-
cional de Derechos Civiles y Políticos se refiere a la
abolición de la pena de muerte en términos que in-
dican claramente que dicha abolición es deseable,

CONVENCIDOS de que todas las medidas de aboli-
ción de la pena de muerte deberían ser considera-
das un adelanto en el goce del derecho a la vida,

DESEOSOS de contraer por el presente Protocolo
un compromiso internacional para abolir la pena de
muerte,

HAN CONVENIDO en lo siguiente:

Artículo 1

1. No se ejecutará a ninguna persona sometida
a la jurisdicción de un Estado Parte en el presente
Protocolo.

2. Cada uno de los Estados Partes adoptará to-
das las medidas necesarias para abolir la pena de
muerte en su jurisdicción.

Artículo 2

1. No se admitirá ninguna reserva al presente
Protocolo, con excepción de una reserva formulada
en el momento de la ratificación o la adhesión en la
que se prevea la aplicación de la pena de muerte en
tiempo de guerra como consecuencia de una con-
dena por un delito sumamente grave de carácter mi-
litar cometido en tiempo de guerra.

2. El Estado Parte que formule esa reserva debe-
rá comunicar al Secretario General de las Naciones
Unidas, en el momento de la ratificación o la adhe-
sión, las disposiciones pertinentes de su legislación
nacional aplicables en tiempo de guerra.

3. El Estado Parte que haya formulado esa reser-
va notificará al Secretario General de las Naciones
Unidas de todo comienzo o fin de un estado de
guerra aplicable a su territorio.

Artículo 3

Los Estados Partes en el presente Protocolo de-
berán incluir en los informes que presenten al Comi-
té de Derechos Humanos, en virtud del artículo 40
del Pacto, información sobre las medidas que han
adoptado para poner en vigor el presente Protocolo.

Artículo 4

Respecto de los Estados Partes en el Pacto que
hayan hecho una declaración en virtud del artículo
41, la competencia del Comité de Derechos Huma-

nos para recibir y considerar comunicaciones en las
que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte
no cumple con sus obligaciones se hará extensiva
a las disposiciones del presente Protocolo, a me-
nos que el Estado Parte interesado haya hecho una
declaración en sentido contrario en el momento de
la ratificación o la adhesión.

Artículo 5

Respecto de los Estados Partes en el primer Pro-
tocolo Facultativo del Pacto Internacional de Dere-
chos Civiles y Políticos, aprobado el 16 de diciem-
bre de 1966, la competencia del Comité de Derechos
Humanos para recibir y considerar comunicaciones
de personas que estén sujetas a su jurisdicción se
hará extensiva a las disposiciones del presente Pro-
tocolo, a menos que el Estado Parte interesado haya
hecho una declaración en sentido contrario en el
momento de la ratificación o la adhesión.

Artículo 6

1. Las disposiciones del presente Protocolo se-
rán aplicables en carácter de disposiciones adicio-
nales del Pacto.

2. Sin perjuicio de la posibilidad de formular una
reserva con arreglo al artículo 2 del presente Proto-
colo, el derecho garantizado en el párrafo 1 del artí-
culo 1 del presente Protocolo no estará sometido a
ninguna suspensión en virtud del artículo 4 del Pac-
to.

Artículo 7

1. El presente Protocolo está abierto a la firma de
cualquier Estado que haya firmado el Pacto.

2. El presente Protocolo está sujeto a ratificación
por cualquier Estado que haya ratificado el Pacto o
se haya adherido a él. Los instrumentos de ratifica-
ción se depositarán en poder del Secretario General
de las Naciones Unidas.

3. El presente Protocolo quedará abierto a la ad-
hesión de cualquier Estado que haya ratificado el
pacto o se haya adherido a él.

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito
del instrumento correspondiente en poder del Se-
cretario General de las Naciones Unidas.

5. El Secretario General de las Naciones Unidas
informará a todos los Estados que hayan firmado el
presente Protocolo, o se hayan adherido a él, del
depósito de cada uno de los instrumentos de ratifi-
cación o adhesión.

Artículo 8

1. El presente Protocolo entrará en vigor trans-
curridos tres meses a partir de la fecha en que haya
sido depositado el décimo instrumento de ratifica-
ción o de adhesión en poder del Secretario General
de las Naciones Unidas.
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2. Respecto de cada Estado que ratifique el pre-
sente Protocolo o se adhiera a él después de haber
sido depositado el décimo instrumento de ratifica-
ción o de adhesión, el presente Protocolo entrará
en vigor una vez transcurridos tres meses a partir
de la fecha en que tal Estado haya depositado su
propio instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 9

Las disposiciones del presente Protocolo serán
aplicables a todas las partes componentes de los Es-
tados federales, sin limitación ni excepción alguna.

Artículo 10

El Secretario General de las Naciones Unidas co-
municará a todos los Estados mencionados en el
párrafo 1 del artículo 48 del Pacto:

a) Las reservas, comunicaciones y notificacio-
nes conforme a lo dispuesto en el artículo 2
del presente Protocolo;

b) Las declaraciones hechas conforme a lo dis-
puesto en los artículos 4 o 5 del presente
Protocolo;

c) Las firmas, ratificaciones y adhesiones con-
formes a lo dispuesto en el artículo 7 del pre-
sente Protocolo;

d) La fecha en que entre en vigor el presente
Protocolo conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 8 del mismo.

Artículo 11

1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe,
chino, español, francés, inglés y ruso son igualmen-
te auténticos, será depositado en los archivos de
las Naciones Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas
enviará copias certificadas del presente Protocolo
a todos los Estados mencionados en el artículo 48
del Pacto.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto
y de Derechos Humanos y Garantías, al considerar
el proyecto de ley en revisión por el cual se aprueba
el Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Interna-
cional de Derechos Civiles y Políticos Destinado a
Abolir la Pena de Muerte, adoptado en Nueva York
el 15 de diciembre de 1989, cuyo dictamen acompaña
este informe y que se somete a la sanción definitiva
de esta Honorable Cámara, han aceptado el espíritu
de la sanción del Honorable Senado, así como el de
su antecedente, el mensaje del Poder Ejecutivo, y
acuerdan en que resulta innecesario agregar otros
conceptos a los expuestos en ellos.

Ruperto E. Godoy.

Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 2 de julio de 2007.

Al Honorable Congreso de la Nación:

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honora-
bilidad con el objeto de someter a su considera-
ción un proyecto de ley tendiente a la aprobación
del Segundo Protocolo Facultativo del Pacto In-
ternacional de Derechos Civiles y Políticos Desti-
nado a Abolir la Pena de Muerte, adoptado en Nue-
va York –Estados Unidos de América– el 15 de
diciembre de 1989.

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Po-
líticos del 16 de diciembre de 1966, aprobado por
ley 23.313 y en vigor para la República Argentina
desde el 8 de noviembre de 1986, reconoce en su
artículo 6º, que el derecho a la vida es inherente a
la persona humana, que ese derecho estará prote-
gido por la ley y que nadie podrá ser privado de
la vida arbitrariamente. En esta inteligencia, el se-
gundo protocolo facultativo a dicho pacto, cuya
aprobación se solicita, estima que la abolición de
la pena de muerte contribuirá a elevar la conside-
ración de la dignidad humana y desarrollar progre-
sivamente los derechos humanos, ya que toda me-
dida en tal sentido constituirá un adelanto en el
goce del derecho a la vida.

El presente Protocolo establece que los Estados
Partes del mismo, deberán adoptar las medidas ne-
cesarias para abolir la pena de muerte en su juris-
dicción y que no ejecutarán a ninguna persona so-
metida a la misma. Asimismo, dispone que no se
admitirá ninguna reserva al presente protocolo,
con excepción de la formulada en el momento de
la ratificación o adhesión en la que se prevea la
aplicación de la pena de muerte en tiempo de gue-
rra como consecuencia de una condena por un de-
lito de carácter militar.

La República Argentina suscribió el 20 de di-
ciembre de 2006 el presente protocolo en conso-
nancia con la posición adoptada por la actual ad-
ministración en materia de derechos humanos. En
el ordenamiento jurídico argentino, la pena de
muerte está prevista en el Código de Justicia Mili-
tar. Actualmente, un grupo de trabajo en el marco
del Ministerio de Defensa se encuentra encarga-
do de estudiar las transformaciones del sistema
de administración de justicia militar y abolir la
pena de muerte. El artículo 2º del presente proto-
colo, faculta a los Estados partes a efectuar una
reserva en el momento de ratificar el mismo, que
prevea la aplicación de la pena de muerte en tiem-
po de guerra como consecuencia de un delito su-
mamente grave de carácter militar, facultad que no
será ejercida por nuestro país, conforme a la opi-
nión en tal sentido, de las pertinentes carteras de
gobierno.
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Los Estados partes del protocolo cuya aproba-
ción se solicita, deberán incluir en los informes que
presenten al Comité de Derechos Humanos, en vir-
tud del artículo 40 del Pacto de 1966, información
relativa a las medidas que hayan adoptado para po-
ner en vigor el presente protocolo.

Las disposiciones del presente protocolo serán
aplicables en carácter de disposiciones adicionales
a las del Pacto de 1966.

La aprobación del presente protocolo permitirá
contar con una norma expresa que prohíbe abso-

lutamente la pena de muerte, otorgando en el
plano positivo, una consagración cabal del respe-
to por el derecho a la vida y la consecuente am-
pliación del campo de protección de los derechos
humanos.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

Mensaje 827

NÉSTOR C. KIRCHNER.
Alberto A. Fernández. – Jorge E. Taiana.


